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MINISTERIO DE GOBIERNO

Aprobació n

1 7 7 1 — Salta, Julio 22 de , 1924
Visto este* expediente N ° 6190 

Ej por el q)ie la Jefatura- de' P o
licía acompaña las facturas pre
sentadas por don Julio Cermeso- 
ni, en concepto de reparaciones 
efectuadas en el Departamento 
Central y  dependencias, durante 
los años 1922 y  1923; atento a 
que dichas cuentas no han podi- ' 
do ser abonadas en oportunidad 
en razón de encontrarse agotadas 
las partidas respectivas,
E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :*
Art. Xo.—  Apruébanse' en su im 

porte de U N  M I L  S E T E C IE N T O S  
T R E I N T A  Y  CIN CO  PESOS M O N E D A  

L E G A L ,  las facturas presentadas 
por don Julio Cermesoni, por el 
concepto expresado.

Art. 2o.— A  los efectos prescrip- 
to s 'p o r  la L ey  de Contabilidad 
en su artículo 13, inciso 40, páse
se este expediente al Ministerio 
de Hacienda.

,Art. 3°.— Comuniqúese, publí- 1 
quese' y ^ é se  al Registro Oficial. ! 
G U E M E S — L u is  L ó p e z . ¡

Nonibraruíontos

1772— Salta, Julio 22 de 1924 
Vista la terna elevada po r.la

Comisión Municipal de «Pichanal» 
para el nombramiento de jueces * 
de paz— Exp. 5168, letra F,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 
.d e c re ta :

A r t  i° .— Nómbrase jueces de : 
paz Propietario .y Suplente del dis- ¡ 
trito de «Pichanal» a los señores 1 
Luciano Bouhebent y  Javier Cha. 
sarreta, respectivamente, quienes 
deberán tomar posesión del cargo 
previas las formalidades de ley. j  

Art. 2o.— Comuniqúese, publique- i 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G Ü E M E S ^ - L u is  López-

<’on«odleu(lo licon oia

1 7 7 3 — Salta, Julio 22 de 1924 
Visto este expediente N° 5448

C, por el que la Dirección de la 
Escuela de •Manualidades eleva 
la solicitud de licencia presentada 
por la maestra señorita Elena Mu- 
nizaga; atento los inform es de . fs.
2 y  tres y  certificado médico que 
se ¿compaña,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

A r t  i ° .— Concédese un mes de 
licencia, con goce de sueldo, a la 
maestra de la Escuela de Manuali
dades señorita Elena Munizaga.

Art. 2o.— Tóm e razón Contadu
ría Genéral, Escuela de Manuali- 
dades, comuniqúese, públíquese,



dése al Registro Oficial y  archíve
se. G Ü E M E S — L u is  L ó p e z .

Concediendo l ic o u t ia

1 7 7 5 — Salta, Julio 23 de 1924 
Visto este expediente N° 6239 

E-, por el que la Dirección Gene
ral del Registro Civil eleva la so
licitud de licencia presentada .por 
don Justo R. Toledo, Encargado
de la Oficina de Metán; atento lo \ ' *
informado por Contaduría Gene
ral, ,

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia

d e c r e t a :

Art. i°.— Concédese quince días 
de licencia, con goce de sueldo, al 
Encargado de la Oficina del R e 
gistro Civil de Metán don Justo 
R. Toledo, y  nómbrase en su 
reemplazo, interinamente y por 
igual tiempo, al señor Felipe N a 
varro. '

Art. 2o.— Tóm e razón Dirección 
del Registro Civil, Contaduría 
General, comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y  ar
chívese. G U E M É S — L u i s  L ó p e z .

Noiubrnmieulos

1 7 7 9 — Salta, Julio 24 de 1924 
Visto este expediente N ° 5169 

F , por el que la Comisión M uni
cipal del distrito de ^Pichanal» 
comunica que en cumplimiento de 
la prescripción constitucional que 
establece el término de-, duración 
de sus miembros, ha procedido al 
sortee correspondientes, resultando 
cesantes en sus funciones los se-1 
ñores Rafael Abraham y José] Si- 
dauy.

E l  Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i°.— Desígnase para inte
grar la H . Comisión Municipal 
del distrito de «Pichanal» a los 
señores Victor Vaca y  Marcos 
Erazo.

Art. 20. —  Comuniqúese, publi-  
quese, dése al Registro Oficial y  ar
chívese.— G U E M E S — L u i s  L ó p e z

N o m b ra  m ie n to *

17 8 1 — Salta, Julio 25 de 1924
Visto este expediente N°. 5135 

- F ,  por el que la Comisión M uni
cipal de Rosario de la Frontera co
munica el resultado del sorteo 
verificado en cumplimienfo de lo 
dispuesto por el artículo 173 de 
la Constitución,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. i 0.— Nómbrase miembros, 1
de la Comisión Municipal del de
partamento de Rosario déla  F ro n 
tera a los señores Marcos A. R o 
das y  Próspero Bustos N.

Art. 2°. —  Comuuíquese; publí- 
quese, dése al Registro Oficial y ar
chívese—  G U E M E S — L u i s  L ó p e z .

MINISTERIO DE HACIENDA

NOHibriuniOJitoH

17 7 4 — Salta, Julio 22 de 1924- 
Vista la comunicación elevada 

por Receptoría General de R e n 
tas.— Expediente N°. 1518  —  R., 
en la que dá cuenta ser necesario 
el nombramiento de encargados



para la confección de las boletas de 
Contribución Territorial para el a- 
ño 1925,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A l t .  i ° .— Nómbrase a los A u x i
liares de Receptoría General de 
Rentas, • señor Lui.s F. López y  se
ñora Carmen Alzamora de Pozzo, 
para la confección de boletas de 
Contribución Territorial para el a- 
ño 1925, quienes tendrán como 
única remuneración la comisión de 
$ 0.05 centavos por cada boleta.
, Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— Q U E M E S — J. C. To- 
rino. '

Nombramiento

i7 7 6 - - S a l ta ,  Julio 23 de 1924.
Visto el Expediente N°, 1732 

Letra— C, sobre solicitud de nom
bramiento de Expendedor de Guias, 
Transferencia de Cueros, Mar
cas y Multas Policiales del Distri
to de Palomitas (Dpto. de Campo 
Santo ); formulada por el Sub Co
misario de dicha localidad don Sa
muel Cabrera y atento 3 lo infor
mado por Receptoría General de 
Rentas,

E l  Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :

A r t .  i° .— Nómbrase Expende
dor de Guias, Transferencia de 
Cueros, Marcas y Multas Policia
les del Distrito de Palomitas (Dpto. 
de Campo Santo) al señor Samuel 
Cabrera, quieu deberá prestar la • 
fianza que establece el Art. 77 de 
la Ley de Contabilidad-

Art 2o— Comuniqúese, . publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  ¡ 
archívese.— Q U E M E S — J. C. To- ■!
R IÑ O . 1

Aceptación  de rennucla  [

I 777-*-Salta, Julio 23 de 1924.
„ Vista la renuncia que ante

cede Expediente N°. 1519 L e
tra -R-, del señor Constantino P. 
Tactagi del cargo de Cajero de la 
Receptoría General de Rentas y  a- 
tento a los motivos en que la fun
da,

E l  Gobernador de la Provincia

A c e p t a c ió n  d e  r e n u i c i ¿

1778-—Salte, ju l io  23 de* 1924.
Vista la renuncia que antecede 

Expediente N°. 120 Letra Z-, del 
señor Rafael M. Ziiviria de! cargo 
de Expendedor de Guias, Transfe
rencia de Cueros, Marcas y M ul
tas Policiales de «El. Carril»; aten
to a los motivos en que la funda 
y  a lo informado por Receptoría 
General de Rentas,

* E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a ;

Art. 1".—  Acéptase la referida re' ' 
nuncia del señor Rafael M. Zuviría-

A rt 2°.— Comuniqúese, . publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese.— G U E M E S — J. C. To- 
riño..

d e c r e t a :

Art. i°.— Acéptase la’renuncia in
terpuesta por el señor Constantino 
P. Tactagi, del cargo antedicho' 

Art. 2o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese— G U E M E S - J  C. To- 
riuo.



N o m b ra m ie n to

1780— Salta, Julio 24 de 1924.
Encontrándose vacante el cargo 

de Cajero de la Receptoría Gene
ra1, \  •

E l  Gobernador de la Provincia 
d e c r e t a :

A r t - i ° . — Nómbrase Cajero de 
la Receptoría General de Rentas 
al señor Manuel Lupión.,

Art.' 2o.— Comuniques^, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S — J. C. To- 
rino.

M ie s e s  y  p la n ta c io n e s

L e y  N ° 1782

E l  Senado y  Cámara de Diputados 
de la Provincia de Salta, sancio

nan con fuerza de '
L E Y :  .

* Art. i° .— Es nulo todo impues
to que grave el aleas de la pro
ducción agrícola.

Art. 2o.— Desde el 1 de Enero de 
1925 en adelante, no podrán esta
blecerse impuestos sobre mieses y  
plantaciones sino sobre la base de 
la producción y  el rendimiento del 
trabajo.

Art. 30, —  Comuniqúese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H. Legislatura en Salta,el veinte 
y  nrio de Julio de mil novecien
tos veinte y cuatro.

M . A r a n d a  ■ E r n e s t o  M . A r a ó z
P te . d e l H. S en a d o  lJte. de la  H , C. de D D ,

José A . Chavarn'a C. Zambrano
S rio . del H. S en a d o  Srio. d e  la  H . C. d e  D .D

M in is t e r io  d e  H a c ie n d a : D es
pacho, Julio 25 de 1924.,

Téngase por L ey de la Provin
cia, cúmplase, comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese— G U E M E S - J .  C. To- 
r in o .

N o m b ra n d o  uu c o m is io n a d o
‘ \

1 7 8 3 — Salta, Julio 29 de 1924.
Atento a la invitación dirigida 

por el señor Director General de 
Rentas de la provincia de Tucu- 
mán, al de ésta, para concurrir a 
una reunión de sus colegas de las 
provincias nombradas y las de Jti
juy, Santiago del Estero y  Cata- 
marca, óo’n el objeto de cambiar^ 
ideas sobre el mejor.contralor.de 
las mercaderías de tránsito grava
das por impuestos de las mismas 
provincias; y

CO N SID E R AN D O :

Que los propósitos propuestos . 
por el señor Director General de 
Rentas de Tucumán, tendientes a 
unificar los procedimientos de con
trol de las mercaderías gravadas 
con impuestos provinciales, los que 
han de tratarse y  resolverse en la 
citada reunión, han de contribuir 
a beneficiar la mejor percepción 
de las rentas fiscales; por tanto y  
atento a los informes de Recepto
ría y  Contaduría General.

/ *
E l  Gobernador déla Provincia 

d e c r e t a :

Art, i V —Comisiónase al señor. 
Director General de Rentas de la 
Provincia, don Ricardo Solá, para 
que concurra a la reunión de sus 
colegas de las provincias de Jtijuy, 
Santiago del Estero. Catamarca y 
Tucumán, que se realizará en es



ta última en los días 4, 5 y  6 de 
Agosto próximo.

Art. 20.—-E l señor Director G e 
neral de. Rentas concurrirá al M i. 
nisterio de Hacienda a 'recibir las 
instrucciones necesarias para el 
cumplimiento de su misión.

Art. 30.— Los gastos que origine , 
el cumplimiento del presente D e
creto .se liarán con imputación al 
Inciso 8°, Item 6°, de la Le}' de 
Presupuesto para el corriente año.

Art. 4o.— Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S f-rJ . C. To- 
rino.

* C e sa n tía

1784 — Salta, Julio 31 de 1924
Vista la nota que antecede del 

señor Mayordomo de la Casa de 
Gobierno en la que dá - cuenta las 
irregularidades que comete en el 
desempeño de su cargo el O rde
nanza del Ministerio de Hacienda 
don Eusebio Díaz.

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art. x°. —  Déjase cesante por ra
zones de mejor servicio al Ordenan
za del Ministerio de, Hacienda, 
don Eusebio Díaz:

Art 2°—  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese--GUÉM ÉS-J. C. T o r i n o

Superior Tribunal ds J u s t ic ia '
Don Iforado A p a lié  vs. Escabones y  

otros - Incidente sobre entrega de. bie
nes embargados -Juzgado de. 2*. N o 
minación - Juez Doctor Mendibroz- 
Ministros Doctores \Figueroa S., J. 
A . Centurión y  Bassani.
Salta, Abril 8 de 1922.

—  ■ — . -  —  — —  ■. —  1
1

Y  Vistos:
Para conocer del recurso de á- 1 

pelación en subsidie interpuesto ; 
contra el auto de fs. 59 vta. de fe- ¡ 
cha 31 de Diciembre de 1921, que' 
ordena en cumplimiento de la sen
tencia de este Superior Tribunal, 
de ís. 30 vta. a 31, la intimación al 
depositario Don Horacio Apatié, 
de la entrega inmediata de los bie
nes embargados, decreto que ha 
sido objeto del recurso de reposición 
por parte d’el depositario, fs- 67 
y  vta ., resuelto negativamente por 
la resolución aludida de fecha 11 
de Marzo,

c o n s i d e r a n d o :

Que en ejecución de sentencia, 
no se admite mas recurso que los 
propios de la misma, como tampo
co son admisibles otras excepcio- ¡ 
nes que las que taxativamente pre
ceptúa el título 14 del Código de 1 
‘Procedimientos Civil y Comercial. 1 
' Que, ademas, habiéndose levanta- j 
dn el 'embargo decretado a l:s.,19 y * 
20, resolución ejecutoriada corres- | 
ponde. aplicar de inmediato y sin | 
trámite alo-uno .lo dispuesto por el 
art. 395 del Procedimiento.—

Por tanto, y  los autos de fecha 
11 de Marzo del año en curso,

S e  R e s u e l v e :
Confirma con costas el auto re’- 

currido.— Tómese razón, notifíque- 
se, devuélvase previa reposición y  
baje.— J. Figueroa S., Bassani. — J. 
.A ,  Centurión,— Ante mi:— Pedro 
J. Aranda.— Es copia: —

Barrionucvo Hermanos vs Compañía 
A?iglo Argentina de Electricidad- ~ 
Ejecutivo-Incidente sobre absolución 
de posiciones. Ministros Doctores:- 
Figueroa S y A h a rez  Tamayo y  /. ' 

_ A ' Cent a n ó n -—  , t
Juzgado de I a Nominación. Ju ez  D oc- , 

tor, Bassani.

Salta, Abril 1.8 de 1922
Y  V IS T O S :—

El recurso de apelación inter-



puesto á fs. 107 por los señores Ba- 
rrionuevo Hermanos contra el au
to de fs. Í’03, por el que se deja 
sin efecto el deís. 100 vta.,en cuanto 
no se aplican Jas costas al deman
dado: y —

c o n s i d e r a n d o :

J— Que la petición de que se cite \ 
a absolver posiciones a una perso
na extraña al' juicio, cualesquiera 
hayan sido ¡os»mot¡vos que la de
terminaron, es legalmente infunda
da y origina necesariamente la o- 
bligación de abonar las costas por 
esa. petición, ya que el concepto 
de aquellas es de retribución de 
los gastos y molestias producidos 
por una presentación en justicia;-

1 1 — Que, ante un pedido así for
mulado, y-conocido _por los acco- 
res en virtud de la cédula de fs.
101 dejada en el domii ilio de éstos, 
han podido y debido lógicamente, 
Dresentarse pidiendo reposición del 
decreto que ordenaba la absolución- 
de posiciones de un tercero, 
mas aun cuando el desestimiento 
de aquel pedido aparece hecho con 
posterioridad a la oposición de los 
actores según la colocación en el 
expediente de los respectivos escri
to', que tienen cargo en ¡a misma 
fecha — En su mérito y atento lo 
dispuesto por el art°. 344 del Pro- ( 
cedimiento, se

R e s u e l v e : „
Modificar el auto ’ apelado, en 

cuanto, exime de las costas a la 'de
mandada, con costas en esta Ins
tancia, a cuyo efecto se regula en 
cien pesos el honorario del Doc
tor Carlos S e r r e y .
Tómese razón, repóngase por .e! 
vencido, • notifiques^ y baje.'— J. 
F.igueroa S.— Alvarez T a m a y o .— 
J.A, Centurión.—

Jfelisario Galván vs. doña 7 'omasa
Cuevas de Ramos,—Cobro de pe

sos-incidente. sobre rebeldía acusada 
' para' contestar demanda. Ministros

sdoctores: Julio Figueroa S., Alvarez 
Tamayo y  Centurión, [uzeado de 

I a. Nominación: Juez doctor Ba- 
ssani y  Etckeverry.

Salta, Abril 18 de 1922.
Y-Vistos:

Para conocer del recurso Nde ape
lación interpuesto contra el auto 
de fs. 12 -fecha 9 -de Marzo del 
año eu curso, que mantiene firme 
el decreto del 16 de Abril de 
1921. f s . ' 5 por el que se dio por 
decaído el derecho dejado de usar 
por la demandada., para contestar 
1a- acción deducida por don Béli- 
sario Galván vs. doña Tomasa Cue
vas- de Ramos, y

c o n s id e r a n d o ;
I Que la primera parte del art.

89 del Cód. de Procedimientos eu 
materia Civil y Comercial, estabíe- 

1 ce de una manera inequívoca que, 
cuando el emplazado 110 se encuen
tre en el lugar en que se lo de
mande, el plazo de nueve días fi
jado por el art. 86 del mismo C ó 
digo se' ampliará a razón de un 
día por cada cuatro leguas.

La segunda parte del referido 
art. 89, que autoiiza al Juez a fi- „ 
jar un plazo prudencial para que 
comparezca el emplazado, 110 pue
de referirse sino al caso en que el 
domicilio de éste se encuentre fue
ra, de la Provincia o en país extrau- . 
jero. T al interpretación fluye ló- 
-gicamente del couttxto total del 
artículo, que, interpretado en otra * 
forma, contendría una evidente 
contradicción entre su primero y 
segundo párrafo,., y establecería 
una diferencia incomprensible en
tre la ampliación . de los términos 
para producir .prueba «-.dentro de la

t



Provincia, conforme al Art. 121 
del mismo Código, y  la amplia
ción para contestar la demanda.

Por otra parte, dado el error 
evidente de copia que contieue la 
segunda' parte del Art. 89 al em
plear la palabra «Capital» en vez 
de la de «Provincia» que corres
pondía conforme a la interpreta
ción antes señalada, es necesario 
recurrir á la fuente de esa dispo
sición legal que no es otra que el 
Código de Procedimientos de la 
Capital Federal que fué dictado 
para la Provincia de Buenos Aires 
en 1880, y puesta en vigencia pa
ra la Capital de República por 
la Ley de Organización de los 
Tribunales de 18S1. — El Art. 79 
de dicho Código, exactamente 
igual al 89 del nuestro, emplea 
la palabra «Provincia» en su se
gundo párrafo, expresión que en 
la Ciudad de Buenos Aires se 
substituye por el de «Capital» (Ro^ 
diiguez-Comenuuio Tóm. I, Pág. 
152) ya que sería incongruente 
mantener la primera, solo, explica
ble cuando el Código regía en la 
Provincia de Buenos Aires.

En presencia de tales anteceden
tes, y  para mantener la lógica co
rrelación que debe necesariamente 
existir entre las diversas disposicio
nes concordantes de un Código, 
debe concluirse que cuando el em
plazado reside dentro de la Pro
vincia, ei plazo legal para contes
tar la demanda es el de nueve días, 
mas un día por cada cuatro le
guas;

II.— Que del informe del S e 
cretario Actuario, corriente a fs. 
18 vta., resulta que ' de Salta á

Orán, inedia una distancia dé 50 
leguas; correspondiendo ‘en conse- • 
euencia, una ampliación de trece 
días sobre los nueve para contestar 
la demanda, ó sea un término le- 

,ga¡ de veintidós días.
. III. —  Que los términos legales' 

no pueden ser disminuidos por 
los jueces en perjuicio del derecho 
de las parces; por tanto, no ajus
tándose a las prescripciones de la 
L ey  el de diez y reis dias fijados 
por el Juez a-quo en el decreto de fs.
3 110 ha podido ser obligatorio 
p a r a la  demandada, quien gozaba 
por ministerio legis de un térmi
no superior;

IV .— Que la rebeldía para con
testar la demanda fue acusada el 
15 de Abril de 1921 (fs. 5) a los 
veintiún días de la notificación,’ 
es decir, ant s de que hubiera ven
cido el térmiuo legal para liacer- 
lo; que, en consecuencia, no ha 
podido decretársela porque solo 
procede cuando hubieren transcu
rrido los términos legales (Art. 55 
del Procedimiento).

Por tanto:

S js R e s u e l v e :

Revocar el auto venido en gra
do, y  el de ró de Abril de 1921, 
corriente a fs. 5, que dá por de
caído el derecho de contestar la 
demanda, con costas en ambas ins
tancias, regulándose en setenta pe
sos moneda nacional, el honorario 
del doctor Serrey, y el derecho 
procuratorio del señor A n g e l R. 
Bascari en treinta pesos moneda 
nacional.

Tómese razón, notifíquese y  pre
via reposición baje.-r-A. A lvarez



"Tamayo, J. Figueroa- S. J. A. 
Centurión. Ante mí: Pedro J. A -  
írauda.

S E C C IÓ N  E M A S

E D IC T O —-Expediente N°. 4S9—
“C Salta, Agosto 2 de .1923—

I Vistos: El escrito - presentado 
por don Francisco L Albarracin á ; 
io jas tres y vuelta de éste expedien
te N °. 489, letra G solicitando 
permiso de explor ación y cateo de 

-aceites minerales en terrenos del 
;panido de Rio Seco, primer Distri
to del departamento de Orán, y, 
Considerando: Que del trámite se
guido resultan llenados ios extre
mos exigidos en los artículos 8 y 9 
del Décieto del Poder Ejecutivo 
N ° . l l8 l de fecha 12 de Marzo de 
1917, asi como los de los artículos 

.23 y 25 del Código de Minería, sin 
que á la petición formulada se ha
ya  presentado oposición alguna, i 
En su mérito, de conformidad con , 
lo dispuesto en .el párrafo quinto 
del artículo 25 del Código citado y 
sin perjuicio de derechos de ter
ceros, se Resuelve: Conceder al 
presentante don Francisco L A l
barracin ,el permiso de explora

c i ó n  y cateo solicitado, por ei ,tér. 
mino y .bajo las obligaciones seña
ladas en el artículo 28 de ia ! ey 
de Alinas, en una extensión de mil 

-quinientas veinte hectáreas que se 
ubicarán: Desde ca d a 'u n o  d é lo s  
vértices de los ángulos Este y Oes
te que forma la línea limite Norte 
del lote señalado en el plano ad
junto con el número dos y cuya 
extensión es de diez mil metros, 
se le trasaran dicha linea una .‘ per
pendicular de dos mil metros hacia 
el Nortes y cerrando los puntos 
extremos con una linea 'paralela 

•al límite del lote dos, formando así 
un rectángulo y  designado, en el pla
no adjunto con el número tres,

debiendo el concesionario proceder 
á estaquear la zona concedida con
forme lo dispone el artículo 12 del 
ya mencionado. Decreto.-Y. habién
dose pagado el canon establecido 
por la Ley Nacional N°. 1.0273 con 
el sello agregado á fojas diez, regís
trese- Pase para la toma de razón 
al Departameato Topográfico y - 
publíquese en el Boletin Oficia], 
Repóngase la fo ja .—E d o .  Zenón 
A r ia s .

EDICTOS
S U C E S O R I O — Por disposición 

del séñpr Juez de- i\ Instancia ea 
lo Civil y Comercial y y.  .n o m i
nación de ésta Provincia, doctor 
don Humberto Cánepa, se cita y 
emplaza por el término de treinta 
días, a contar desde la primera pu
blicación del presente, a todos los 
que se consideren con derecho a 
los bienes dejados por fallécimienr 
to de don Gabriel Puló, ya sean 
como herederos o acreedores para 
que. dentro de dicho término, com
parezcan por ante Su Juzgado y 
Secretaría del que suscribe, a de
ducir sus acciones en forma, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por derecho!— Salta, Agosto 
5 de 1924 —Enrique Sanmillán. 
Escribano Secretario. ' (697)

SCJCESÜRÍÜ —Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia en Jo C i
vil y Comercial y 3a. Nominación 
de ésta provincia, doctor don Hum
berto Cánepa, se cita y emplaza por 
el término de treinta dias, a contar 
desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside- - 
ren con derecho a los bienes dejados



por fallecimiento de don A n t o n io  
B otella ya sean, como herederos o 
acreedores para que dentro de dicho 
término, comparezcan por ante su 
Juzgado y Secretaría del que suscri
be, a deducir sus acciones en forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubie
re lugar por derecho.— Salta, Julio 
26 de 1924—Enrique Sanmillau, Es
cribano Secretario. (N" 699)

rio hace saber a sus efectos— SáK 
ta, Jnlio 11 de 1924— D. F. Cornejo 
(hijo).________________________ (7 0 1 ) -

D E S L I N D E .—  Habiéndose pre
sentado el procurador señor Angel 
R. Bascari con poder y títulos bas
tantes en representación de don 
Silvano Murúa y de doña María 
Fanny O.- de Murúa, pidiendo des
linde, mensura y amojonamiento 
del bien raíz denominado «Wier- 
na», situado en el departamento 
de La Caldera, y comprendido 
dentro de los siguientes límites: al 
liarte, la finca «Caldera», de pro
piedad del señor Daniel Linares; 
sud, la finca «Vaaueros», o here
deros Toranzos, o el río vWierna; 
al este, el río de La Calderilla; al 
oeste, la estancia «Dos Lagunas» 
el señor Juez de primera instancia 
y primera nominación eu i o civil 
y  comercial, doctor Angel María 
Figueroa, ha dictado el siguiente 
auto: v

Salta; Julio 10 de 1924. — Autos 
3' vistos: El poder presentado, tén
gasele por parte y constituido el 
domicilio que indica en mérito de 
los títulos de propiedad agregados 
de 1 a n i  y de 114  a 120; por 
iniciado'juicio de deslinde, mensu
ra y  amojonamiento de la finca de- 
nomiuada «Wierna», ubicada en el 
departamento de La Caldera, de 
ésta Provincia, de propiedad de los 
esposos Silvano Murúa y  María 
Fanny Ovejero de Murúa.- Cítese 
por edictos que se publicarán por 
el término de ley en los periódicos 
«El Diario» y Nueva Epoca, d e s ig - . 
nados por los interesados, y por 
una sola vez en el «Boletín O fi
cial», .haciendo saber las diligen

Q U IE B R A —-Por disposición del 
señor Juez de I a. Instancia y 3a. N o
minación, en lo C ivil y  Comercial 
doctor Humberto Cánépa, se hace sa
ber a los acreedores del fallido don 
E llas Jorge, por el término de ocho 
días, que habiendo presentado el sín
dico el estado del h ab y, proyecto de 
distribución y rendición de cuentas, 
han sido puestas en secretaría por 
igual plazo a los efectos de lo pres- 
cripto por el art. 119 ele la ley de 
Quiebras, bajo apercibimiento de ser 
ellas aprobadas si no se formularen 
observaciones, y se Jos cita a junta 
para el dia doce de Agosto próximo 
a horas quince a objeto de regular 
los honorarios del síndico— Salta, Ju
lio 31 de 1924.— Enrique Sanmillán, 
Escribano Secretario. ' (N ü 700)

E D IC T O —En el juiciocaratulado 
«Ejecución» Juan Gottling vs. Pe
dro Gilabert. — El señor Juez de la 
causa doctor Angel M. Figueroa ha 
decretado losiguiente:-Salta, julio  .11 
de 1924— A mérito del poder'de fs. 1 
que se devolverá préviacertificación 
en- autos téngasele por p m e  y 
constituido el domicilio que indica. 
Cítese por edictos por el término 
-delev en dos diarios que los inte
resados designen y por una sola 
vez en el Boletín Oficia¡ al deman-, 
dado don Pedro Gilabert para que 

•comparezca al Juzgado a tomar la 
■correspondiente .participación rn 
'este juicio baj.o apercibimiento de 
nombrársele defensor de oficio sino 
compareciera (Art 90 del Cód. de 
P tos).—Angel ¡Maria Figueroa— Lo 
«.■que el suscrito escribano secreta



cias que van a practicarse y que 
darán principio el día que el agii- 
mensor señale, a todos los que teu- 
gan interés en ellas- . '

Téngase corno perito agrimensor 
al ingsniero Pedro J. Frías (artí
culos 70 y 77 del Código de Pro
cedimientos), quien, deberá pose- 

-sionarse del cargo en cualquier au
diencia; todo prévia citación fiscal. 
.Señálase los días martes y viernes 
de cada semana o subsiguiente há
bil si alguno de estos fuere feriado, 
para las notificaciones en secreta
ría (artículo 51 del Código de Pro
cedimientos). (Entre líneas, «que 
darán principio el día, valen)»
— Figueroa.— Lo que el suscrito 
secretario hace saber a sus efectos 
a los interesados por medio del 
presente edicto.— Salta, Julio 10 de 
1924. —  D. F. Cornejo (hijo), escri-^ 
baño secretario. (702),

N O T I F I C A C I Ó N - E n  los autos 
«Quiebra Alejandro Zaifir», el señor- 
ju ez de la causa y a pedido del Con
tador de la misma, ha prorrogado 
la audiencia para la verificación de 
créditos al día 18 de Agosto a horas 
catorce. Lo que el suscrito Secretario 
hace saber ajms efectos.-^-Salta, Agos
to 4 de 1924. — Arturo Peñalva. (704)

N O T I F I C A C I O N . — S e  h a c e  sa b e r  
a don Pedro Gilabert' que, en el ju i
cio administrativo que le sigue esta 
Municipalidad, de Cerrillos, ha em
bargado bienes denunciados como de 
su propiedad y, que se ha ordenado 
se lo cite por medio de edictos que 
se publicarán durante 30 dias y una 
vez en el «Boletín Oficial», a fin de 
que comparezca a estar a derecho en 
dicho juicio, bajo apercibimiento de 
seguirse en su rebeldía. Cerrillos, Agos
to de 1924 — José Baissa Comisario Mu
nicipal. JN1 698)

REMATES

Par Francisco Castro Madrid
BASE $  3 0 .0 0 0 . 0 0  m/n.

L a  finca «SAU ZA L de IT A G U A - 
ZU TI» en Campo Durán, segunda 
sección del departamento de Oran de 
ésta Provincia. Superficie total se
gún plano aprobado por la oficina 
respectiva 3282 hectáreas 22 áreas y 
37 metros de los cuales hay que de
ducir 11 hectáreas y  15 áreas corres
pondientes al camino nacional que 
atraviesa la finca por el cual está 
trazada la línea férrea, de modo que 
su superficie liquida es de tres mil 
doscieutas seténta _ y una hectáreas 
siete áreas y 87. metros. Sus límites 
generales son: al Norte, con propie
dad de doña Celedonia Colodro, hoy 
sus herederos, y con propiedad de 
don Salvador Figueroa e Inocencio 
Figueroa de Valdivieso; al Sud, co n . 
propiedad de los Averdaño; el Esre, 
con terrenos baldíos; y -al Oeste, con 
la cumbre de la Cordillera aguas a 
esta parte.

Los vendedores no se comprome-- 
ten a la evicción y saneamiento d é 
los títulos y venden de acuerdo a 
las escrituras originarias dentro de 
los límites expresados.
. Existe un contrato de arriendo a  

favor de los señores Leach Herma
nos, hoy. sus teuedores, 3' por dispo
sición y convenio de ambas partes y 
con intervención judicial se transcribe, 
a continuación la cláusula respectiva 
que dice asi:

«Las .partes convienen, desde lúe- 
«go, que en los anuncios del re
tínate se hará saber que existe en 
«la mencionada finca, un arriendo 
«a favor de los señores Leach Her-

• «manos y Cia. y cedido por estos.
«a los señores Lardies y Cía. el 

. «cuál quedará subsistente de acuer— 
«do a las escrituras respectivas. 

T iene la finca unas mil hectáreas



aptas para cultivo, de las cuales hay 
ya cultivadas quince hectáreas. E xis
ten además unos cinco kilómetros, 
más o menos, de alambrado distri
buido en diferentes potreros y  una 
casa consistente en chapas de zinc y 
tablas, que el comprador de esta pro
piedad, sí asi lo desea, podrá ^com
prarlos separa-dos a uno de los vende
dores, y en caso que no los quiera 
comprar, el dueño de esos alambra
dos y casa procederá a retirarlos.

Por división de condominio y  or
den del señor juez’de primera instan
cia doctor Carlos Gómez Rincón, 
venderé en subasta publica, al mejor 
postor y dinero de contado inmedia
to, con la base de TREINTA MIL PESOS  
%  el día Sábado 30 de Agosto del co
rriente año, a horas 17, (5 de la tar-- 
de) en mi escritorio 20 de Febrero 
número 36 la hermosa^ finca s a u s a l  
DE  iT A G U A Z tm  con la superficie.y lí
mites expresados anteriormente, situa
da en la terminación de la lín e a 'fé 
rrea de Embarcación a Yacuíba, ac
tualmente en construccióu, donde una 
vez terminados los trabajos, aquella 
zona está llamada a ser un emporio 
de riqueza; su suelo y contornos son 
inmejorables para la formación de un 
futuro pueblo fronterizo donde indu
dablemente dederá instalarse una 
aduana nacional y la Estación termi
nal del ferrocarril boliviano ; tiene 
agua propia, abundante y riquízima: 
eu la zona de influencia de los cami
nos nacionales Argentino-Bolivianos 
y  dentro de p o co  t ie m p o  to d a  aque
lla zona estará en plena transforma
ción, por hallarse muy próxima; si no 
está comprendida a la  que actualmen
te se hálla sometida a exploraciones 
mineras como lo está haciendo, a ho
ra, la Standard Oil Company que ya se 
ha instalado en la región 'limítrofe 
con Yacuiba, región eminentemente 
petrolífera, a donde ha levantado 
campamentos, ha instalado maquina
rias y actualmente está en plena la
bor. En una palabra, el comprador 
de esta finca está llamado a obtener 
una utilidad de algunos cientos, de

miles de pesos.
Para consultar, planos, títulos y 

otros datos en los expedientes número* ! 
8480 y 7054 en los juzgados de se- ■ 
gunda y tercera nominación respec
tivamente.

En el acto del remate exigiré el 
veinte por ciento del importe de la I 
compra, como seña, y a cuenta de la. ; 
misma. Comisión . del rematador a. '• 
cargo del comprador.— Francisco Cas- : 
tro. Martiliero. (703)'

E l «Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se envía directam ente por 
correo a cualquier punto de la R ep ú 
blica, previo pago del importe de la 
suscripción.— Ésta es semestral o 
anual;pudiendo comenzaren cual
quier fecha. I 

Por los números sueltos-y la 
suscripción se cobrará: I
Número, del d ía ..................$ 0.1G
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de '

l
un año................ ..................... » 0.50
Semestre................................. » 2.50

A ño ................ •....................... » 5.00
E n  la  inserción de avisos, 

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una sola vez, las 
primeras cien palabras cinco pe
sos; por cada palabra subsiguiente 
diez centavos. • ¡

Publicaciones remitidas por 
los jueces de paz de campaña: 
las primeras cien palabras tres pe
sos, y  cada palabra subsiguiente 
cinco centavos moneda legal.



CONTADURIA GENERAL

Resumen del movimiento que ha tenido TESORERÍA GENERAL 
<le la PROVINCIA, en él mes de Julio del año 1924.

IUG-EESOS
-A  Saldo de Junio*de 1924

' R E C E P T O R ÍH  S E H E R flC -* i
Contribución Territorial ,
Patentes Generales
Multas • ' •
Sellado , ^
Guías ¿
Impuesto a. los Vinos
Bosques • *
Cueros • i
Marcas (

. Impuesto a los'Perfum es
Aguas Corrientes Campaña ^
Impuesto al Azúcar *
Renta Atrasada í '•

. . ;t , ■
• Impuestos a l’ Consumo

1 » ®- Bebidas ' ( _ r
♦ Cigarrillos "
\ Cigarros 
■Tabacos
Coca ; !
Naipes o

'* ‘ '  ' /  ’
Cálculos de Recursos

Impuesto Herencias
Eventuales
Boletín Oficial
Subsidio Nacional
Obligaciones a Cobrar
Obligaciones a cobrar en ejecución
Caja de Jubilaciones y  Pensiones
Embargos

10.328.93

■44.6297o
4 .235-—
5.222.40

25.679.50
14.x89.55
26.543-37

5.641.60
3.988.70

955-5°
660.30
696-,45 

4.284.30

13.429.40 iso^ss.??

22.335.24 
20.806 25 

1.383.1° 
- 874.—  
5.100.—  

476.—

3-639-96
2.481.39 

402.30 
7.200.—

50-974-59

I3-623.55
49.806.70

2.725.25
2.962.63
755.38

Banco Provincial de Salta
..Rentas Generales 99.037.76
L e y  852 40.000. 139.037.76

= ^ ^ = = s = s = r r .- i  ‘.y,;.., - —  y
Presupuesto General de Gastos 1 o. 10
Gastos de Protestos * 161.—
Entregas Provisionales ______ 1:052.—  411.254.73

' £ <121. >83.66



E G K R D B S O S

POR DEUDA CIQUIDflDfl
Ejercicio 1921 -16.—

« 1923 - *' 4-á52-7°
■< Y

1924 T43-735-79 148-00449 

Banco Provincial de Salta

Rentas Generales 117.241.06
L ey 852 . 68.037.49
Depósitos en Garantía , 1.300.—  186.578.55

■ Obligaciones á Cobrar ■ 34.342.01
Obligaciones a cobrar en ejecución * -1.524.95
Consejo General de Educación ' ^29.526.15
Embargos • * i .333 ~-

Caja de Jubilaciones y  Pensiones , * 4.4^8.61 405.767.76'

Saldo ' _ \  ■
Existencia en caja que pasa al mes de Agosto de 1924“' .  15.815.90

Total , $ '  42/1.583.66

Salta, Agosto i °  de 1924. ’ * 5

■ - ’ i  ’■ ? ‘ ■r  * •* -, *: Í ... *
C l e t o  M . T o l e d o  . V o B ° — L a u d i n ó  P e r e y r a * *

T e s q « » j : i>  © e a e r a l  .  C i m t a d q r  © e n e r a . ! .

MINISTERIO DE HACIENDA: Despacho, Agesto 5 de 1924,
*

Apruébase el presente resumen del movimiento de Tesorería General de 
la  Provincia por el mes de Julio del corriente año, piibliquesé por el tér-- 
mino de ocho dias en dos diarios de la localidad y  en el «b o l e t í n  o f i c i a l » y  

archívese '

/ J. C. T o r i n o
M in istro  de Haoienda

\


